
Cuerpo Esp. D.N.I. ESTIMADA/DESESTIMADA CONTESTACIÓN 

Apartado A: La experiencia docente que alega en la escuela de música del ayuntamiento de Alba de Tormes 

no fue prestada en enseñanza reglada

Apartado C.2 a): Revisado el expediente y teniendo en cuenta lo previsto en este apartado y en la disposición 

complementaria sexta del baremo de méritos, se computa un total de 125 horas.

Apartado A: Los servicios que alega en el conservatorio profesional de música "Luis Milán", del ayuntamiento 

de Xátiva no fueron alegados ni aportados en su solicitud. 
Apartado C.1 b): Revisado el expediente se comprueba que el título oficial de máster de formación del 

profesorado ya ha sido valorado y que no procede la valoración del curso de postgrado que alega como 

máster oficial.

0594 429 ESCRIBÁ ORTIZ VÍCTOR MANUEL ***4776** MODIFICACIÓN DE OFICIO
Apartado A.2: Se añade puntuación por los servicios prestados en centros públicos de Castilla la Mancha en 

la especilidad de Lenguaje musical, que por error no se había incluído.

Apartado A.1: Se computa la experiencia docente aportada

Apartado C.1 j): Se modifica la puntuación. Se valora el título profesional de TUBA 

Apellidos, Nombre

PROCESO DE BAREMACIÓN LISTA EXTRAORDINARIA TUBA

LISTADO ALEGACIONES-PALENCIA

0594 429 AGUILAR ANTON ANA DESESTIMADA***2202**

***4776** DESESTIMADA

0594 429 FERNÁNDEZ SEIJAS ABEL ***5803** ESTIMADA

0594 429 ESCRIBÁ ORTIZ VÍCTOR MANUEL


